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Quincuagésimo sexto período de sesiones
Quinta Comisión
Tema 121 del programa
Examen de la eficiencia del funcionamiento
administrativo y financiero de las Naciones Unidas

Proyecto de decisión presentado por el Presidente

Medidas adoptadas en relación con determinados temas

La Asamblea General decide:

a) Aplazar hasta la segunda parte de la continuación del quincuagésimo
sexto período de sesiones de la Asamblea General el examen por la Quinta Comisión
de los siguientes temas del programa y cuestiones conexas:

i) Tema 121, “Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y
financiero de las Naciones Unidas”:

– Personal proporcionado gratuitamente por gobiernos y otras entidades
(A/56/839);

ii) Tema 122, “Presupuesto por programas para el bienio 2000-2001”:

– Tratamiento de las actividades perennes (A/C.5/52/42 y A/53/7/Add.9);

– Condiciones de viaje por vía aérea (A/52/30 y Corr.1; A/52/517;
A/53/498; A/53/7/Add.10; A/54/382; A/55/488; A/56/7; A/56/426; y
A/56/630);

iii) Tema 123, “Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2002-
2003”:

– Disponibilidad de la documentación en los seis idiomas oficiales en el
sitio de las Naciones Unidas en la Web (A/C.5/56/12);

– Examen de las actividades de información en las Naciones Unidas
(A/C.5/56/17);

– Documentos y publicaciones de la Comisión Económica y Social para
Asia Occidental (A/C.5/56/19);
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– Condiciones de servicio de los magistrados de la Corte Internacional de
Justicia, el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y el Tribunal Inter-
nacional para la ex Yugoslavia (A/C.5/56/14 y A/56/7/Add.2);

iv) Tema 130, “Informe del Secretario General sobre las actividades de la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna” (A/56/826 y Corr.1; A/56/7;
A/56/823; A/56/83; A/56/689; A/56/620; A/56/733; A/56/759);

v) Tema 169, “Administración de justicia en las Naciones Unidas”
(A/56/800);

vi) Tema 126, “Gestión de los recursos humanos”;

b) Aplazar hasta la segunda parte de la continuación del quincuagésimo
sexto período de sesiones de la Asamblea General el examen por la Quinta Comisión
de los informes presentados en relación con el tema 126, titulado “Gestión de los re-
cursos humanos” (A/55/451, A/56/7, A/56/512 y Corr.1, A/C.5/56/L.7, A/56/227,
A/C.5/56/3, A/56/701, A/56/816, A/56/834, A/56/846 y A/C.5/56/CRP.1 y Add.1),
incluido el examen del informe del Secretario General sobre una capacidad sólida de
supervisión en la Oficina de Gestión de Recursos Humanos para seguir de cerca to-
das las actividades pertinentes de la Secretaría, independientemente de su fuente de
financiación, que pidió en el párrafo 10 de la sección VII de su resolución 55/258;

c) Aplazar hasta su quincuagésimo séptimo período de sesiones el examen
de los siguientes informes presentados en relación con el tema 126:

i) Informe del Secretario General sobre la composición de la Secretaría
(A/56/512 y Corr.1);

ii) Informe del Secretario General sobre la edad obligatoria de separación
del servicio (A/56/701, A/C.5/56/CRP.1 y Add.1 y A/56/846);

iii) Informe del Secretario General sobre la colocación de los funcionarios
que prestan servicios en la Oficina Ejecutiva del Secretario General
(A/56/816).


